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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CIRCUITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), nueve de diciembre de dos mil veintiuno.  

 

 
ACTA DE AUDIENCIA ORAL SENTENCIA 

(Artículo 372 y 373 del Código General del Proceso)  

 
 

Sentencia Nro. 0208 de 2021 

Radicado 05001-31-10-002-2020-00433-00 

Proceso Verbal Nro. 032 de 2021 

Audiencia Nro. 069 de 2021 

Demandante Paola Andrea Isaza Correa  

Demandado Jonathan Alexander Marín Gallego  

Tema Privación Patria Potestad.  

Decisión Acoge pretensiones. 

 

 

INTERVINIENTES.- 

 

Calidad: Demandante 

Nombre: Paola Andrea Isaza Correa    

C.C.  1.017.158.914 

Correo Electrónico crisalejo1508@gmail.com  

 
 

 

Calidad: Demandado 

Nombre: Jonathan Alexander Marín Gallego 

C.C. 1.037598.815 

Correo Electrónico Jurídica.epccali@inpec.gov.co 

  

 

Calidad: Defensor de Familia  

Nombre: Dr. Luis Bernardo Vélez Vélez  

C.C.  70.092.047 
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RADICADO 05001 31 10 002 2020-00433-00 

 

T. P. 35.241 del C. S. J. 

Correo Electrónico  luis.velez@icbf.gov.co 

  

 

EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN, ANTIOQUIA, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, EMITE LA 

SIGUIENTE DECISIÓN: 

 

PRIMERO: PRIVAR al señor JONATHAN ALEXANDER MARIN GALLEGO de 

continuar ejerciendo los derechos alusivos con la patria potestad que 

venía ejerciendo respecto de su hijo adolescente ALEJANDRO MARIN 

ISAZA, ello con fundamento en la causal contenida en el numeral 2 del 

art. 315 del Código Civil.  

 

SEGUNDO: DECLARAR que no obstante la anterior decisión, el señor 

JONATHAN ALEXANDER MARIN GALLEGO no queda exonerado de 

continuar cumplimiento con las obligaciones y deberes que tiene como 

padre del adolescente ALEJANDRO MARIN ISAZA, por las razones ya 

indicadas.     

 

TERCERO: INSCRIBIR esta decisión en el folio que contiene el Registro 

Civil de Nacimiento del menor de edad ALEJANDRO MARIN ISAZA, 

obrante en el serial 41953171, de la Notaría Cuarta del Círculo de 

Medellín, al igual que en el Libro de Registro de Varios, que se lleva en 

la misma notaría. 

 

CUARTO: No se impone condena alguna por concepto de costas, toda 

vez que no hubo oposición.  

 

Esta decisión se notifica en estrados.  

 

El Defensor de Familia manifiesta estar conforme con la decisión. 

 

Siendo las 10:30 a.m., se termina la diligencia.  
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